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MP   

 

En la ciudad de La Plata, a los  22 días del mes de Marzo de 2023, reunidos 

en Acuerdo Ordinario los Señores Jueces de la Sala Primera de la Cámara 

Segunda de Apelación, Doctores Jaime Oscar López Muro y Ricardo Daniel 

Sosa Aubone, para dictar sentencia en los autos caratulados: "M. M.  C/ L. 

R. L. A. S/ ALIMENTOS " (causa: 125671), se procedió a practicar el sorteo 

que prescriben los artículos 168 de la Constitución de la Provincia, 263 y 266 

del Código Procesal, resultando del mismo que debía votar en primer 

término el doctor López Muro. 

LA SALA RESOLVIO PLANTEAR LAS SIGUIENTES CUESTIONES: 

1ra. ¿ Es ajustada a derecho la sentencia del 14/7/22? 

2a. ¿ Qué pronunciamiento corresponde dictar? 

V O T A C I O N 

A la primera cuestión planteada el doctor López Muro dijo: 

1. La decisión 

El 14/7/22 la jueza de grado dictó sentencia condenando al Sr.  L. R. 

L.A.  al pago de una cuota alimentaria mensual a favor de sus hijos J. y B. de 

$ 40.000 mensuales que se actualizará de conformidad  con el porcentaje de 

aumento de la cuota escolar y obra social debidamente acreditado por la 

actora. Agregó que la Matrícula del colegio, la cuota adicional de 

mantenimiento,  uniformes, útiles y libros escolares se abonaran por mitades 

entre ambos progenitores como así los gastos extraordinarios, a partir de la 

fecha de inicio de las actuaciones, esto es desde el  26 de febrero de 2018  -

arts. 541, 548, 641, 658/659, 669  y ccdtes del C.C.C.N., 635 y sgtes 

C.P.C.C.).    

Para así decidir en los considerandos señaló que de acuerdo a la edad 

de los niños y la capacidad económica de ambos progenitores, como así que 

los mismos están igual cantidad de días con cada padre, sería justo y 

equitativo fijar una cuota definitiva a cargo del progenitor  en favor de sus   

hijos menores de edad de $40.000  " a fin de hacer frente a la mitad de cuota  
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de colegio, de la  obra social, y  actividades extracurriculres",  suma que "se 

actualizara de conformidad con el porcentaje de aumento de la cuota escolar 

y obra social debidamente acreditado por la actora". La Matricula del colegio 

, cuota adicional de mantenimiento  y compra de uniformes y útiles y libros 

escolares se abonaran por mitades entre ambos progenitores como así los 

gastos extraordinarios. 

Impuso las costas en el orden causado (art. 68 C.P.C.C.) y reguló los 

honorarios de  las letradas y perita. 

2. El recurso 

Contra esta decisión el demandado apeló el 8/8/22 la cuota 

alimentaria, la imposición de costas y por considerar altos los honorarios 

regulados. El recurso fue concedido el 18/8/22 fundado con la memoria de 

fecha 25/8/22 y contestado el 11/9/22. 

A su vez la perita M. interpuso revocatoria con apelación en subsidio  

el 3/8/22  en relación a sus honorarios, la última fue concedida el 4/8/22 y 

contestada el 25/10/22 por el demandado. 

3. Dictamen 

La Asesora de menores el  26/1/23 consideró que la modalidad 

establecida para el pago y percepción de la obligación alimentaria así como 

el destino concreto vinculado al pago de la cuota escolar y obra social, 

provoca continuos litigios que generan un dispendio jurisdiccional y un 

desgaste para las partes, fundamentalmente para sus representados. 

Aconsejó replantear la modalidad de pago para asegurar que el dinero que 

provee el padre sea destinado prontamente a ambos fines, pudiendo -tal 

vez- ser abonado de manera directa por el alimentante a las instituciones 

que prestar dichos servicios. Sugiere se convoque a las partes a fin de 

abordar alguna solución que evite las confrontaciones mensuales sobre el 

cumplimiento o incumplimiento de la cuota alimentaria y su destino 

adecuado. 

4. Suficiencia del memorial 

Establece el artículo 260 del Código Procesal Civil y Comercial, que el 
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escrito de expresión de agravios debe contener "...una crítica concreta y 

razonada de las partes del fallo que el apelante considera equivocadas..." no 

bastando remitirse a presentaciones anteriores. 

 Teniendo en cuenta la gravedad de la sanción que es consecuencia 

de la insuficiencia de la fundamentación del recurso, es que se ha 

interpretado la norma con criterio restrictivo, favorable al recurrente, en 

resguardo de su derecho de defensa (art. 260 del CPCC.; Morello y otros 

"Códigos..." T. III, pág. 445 y sgtes.).(Esta Sala, RSD-145/98; causa 94.813-

7-2-2002, RSD-5/2002; causa 115784, sent. del 29-08-13, RSD-135/2013).  

 Conforme lo dispone el artículo 260 del Código de Procedimientos 

Civil y Comercial, el escrito de expresión de agravios debe contener una 

crítica concreta y razonada de las partes del fallo que el apelante considere 

equivocadas. La doctrina judicial ha señalado que los agravios deben 

configurar una articulación seria, fundada, concreta y objetiva de los errores 

de la sentencia, impugnando las conclusiones básicas de la sentencia 

recurrida. El apelante debe atacar en forma concreta los fundamentos 

centrales del fallo, correspondiendo declararlo desierto en tanto se 

consientan las premisas principales en las que se basa el decisorio atacado. 

 Sin perjuicio de lo expuesto, toda vez que la norma en análisis debe 

ser interpretada con criterio restrictivo, tendiente a preservar el ejercicio del 

derecho que la recurrente pretende resguardar, es que habrá de ser 

analizado el recurso traído a esta Alzada (art. 260 del CPCC). Causa 99.843 

del 1º/4/2003. RSD-64/2003; causa  97.909 del 8 /4/2003. RSD- 69/2003. 

Sobre la base de lo precedentemente establecido y analizando el 

contenido del escrito de fundamentación del recurso de la demandada, 

entiendo que corresponde desestimar el pedido formulado por la actora en 

tanto cuestiona la suficiencia de los agravios expuestos por la contraria (art. 

260 del CPCC). 

5. Tratamiento de los agravios sobre la cuota  

5.1. Agravios  

Se agravia el apelante porque se lo considera alimentante pues ambos 
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lo son. Además por el monto de la cuota en dinero de $40.000 que estima 

desmedida para afrontar el 50 porciento de los gastos de los niños de obra 

social, cuota del colegio y actividades extraescolares. Señala que no  existe 

cuota escolar durante los meses de enero y febrero de cada año, por lo cual 

estaría abonando un concepto inexistente durante dichos meses, considera 

que debería establecerse que debe abonar cada parte el 50% de la cuota 

escolar, que el colegio informa con anticipación suficiente. Respecto de la 

obra social señala que el juez toma el total que se abona, pero hay que 

determinar el monto exacto de lo que paga M., para luego discriminar cuanto 

corresponde a cada uno de los hijos y dividirlo por dos, so pena de estar 

nuevamente abonando un concepto que no corresponde. Agrega que su 

empleador (Contador L. C.), abonaba la suma de $5.644,19, por lo que 

queda un saldo a abonar por M. de $16.719,81 por los tres. Sostiene que la 

sentencia es imprecisa respecto de las actividades escolares, que también 

deberían estar dentro de la cuota, cuando el es quien se ocupa de pagar 

Básquet y fútbol de B. y tela y natación de J.. Y que debe agregarse que los 

regalos de los cumpleaños de los compañeros y de los maestros deben 

pagarse por mitades o un mes cada uno afrontarlos. 

Se agravia porque fijar una cuota en su cabeza, cuando ambos ganan 

igual, implica poner a la madre en el lugar de “administradora” de los 

importes destinados a cancelar los gastos de los dos hijos, que no ha sido 

peticionado ni tiene funamento legal.  De elegirse uno debería ser él ya que 

la madre conforme sentencia de camara de 25/06/2019 señalo concucta 

temeraroa de ella en la administración de la cuota al no pagar el colegio, y le 

impuso astreintes. Solicita se abonen  en partes iguales –50%- y en forma 

mensual de corresponder, los gastos de los hijos, pero no por medio de una 

cifra “estimada al voleo” como hizo el juez. 

Se queja porque se aplica la retroactividad de ese monto fijado para la 

cuota a la fecha de inicio de las actuaciones lo cual engrosar una liquidación, 

por cierto, millonaria, que nada tiene que ver con el bienestar de nuestros 

hijos, sino más bien con un enorme enriquecimiento que se generaría a favor 
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de la  madre. Agrega que ha omitido resolver sobre los gastos por alimentos 

retroactivos que le corresponden y que M. debe restituir, ya  que existe una 

demanda iniciada por él contra M.. Solicita que los alimentos retroactivos 

sean del 50 porciento de cada gasto realizado y se le restituya el 50% los 

gastos por cuota escolar y deportivos que venía realizando desde la 

separación producida el 03/04/2017 hasta la cuota provisoria en que 

comenzó a abonarlos la Sra. M.  

 También se agravia por la forma de cumplimiento de la cuota en 

especie que considera traerá mas conflictos.  

Finalmente, por la imposición de costas ya que se ha reconocido que 

ambos tienen igual ingreso y deben afrontar los gastos de sus hijos por 

mitades,  ambos progenitores son alimentantes además que existe una 

causa por alimentos iniciada por él en forma simultánea con la presente, 

ambos son actores y demandados. 

5.2. Procedencia de la cuota 

Conforme el art.  666 CCCN en el caso de cuidado compartido si 

ambos progenitores cuentan con recursos equivalentes, cada uno debe 

hacerse cargo de la manutención cuando el hijo permanece bajo su cuidado; 

si los recursos de los progenitores no son equivalentes, aquel que cuenta 

con mayores ingresos debe pasar una cuota alimentaria al otro para que el 

hijo goce del mismo nivel de vida en ambos hogares. Los gastos comunes 

deben ser solventados por ambos progenitores, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 658. 

«De este modo, y como verdadera novedad, se desliga de la obligación 

alimentaria la circunstancia de con quién convive del hijo, solución que 

favorece la posibilidad de alcanzar acuerdos de cuidado personal 

compartido, ya que uno de los grandes inconvenientes advertidos desde la 

práctica profesional al momento de plantear un acuerdo de custodia 

compartida -conocidos como "tenencia compartida" en el marco del CCiv- 

fue el temor a no poder contar con el pago de cuota alimentaria para 

satisfacer las necesidades del hijo, debido a la disparidad de recursos de los 
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progenitores...» (HERRERA Marisa, CARAMELO Gustavo y PICASSO 

Sebastián: CCC Comentado. tomo II,  INFOJUS, p.515.). 

Esta distribución de cargas que realiza el CCCN evita que un 

progenitor con menores recursos que ejerce el cuidado personal compartido 

deba hacer enormes esfuerzos para solventar los gastos familiares, mientras 

que el progenitor que está en mejor posición económica pueda darle al niño 

una situación más ventajosa. Un desequilibrio en este sentido termina siendo 

perjudicial para el buen vínculo que debe existir entre todos (KEMELMAJER 

DE CARLUCCI Aída, HERRERA Marisa y LLOVERAS Nora (directoras): 

«Tratado de derecho de familia, según el Código Civil y Comercial de 2014», 

Tomo IV, Rubinzal Culzoni Editores, Santa Fe, 2014, p. 189). 

El criterio para la procedencia y extensión de la cuota alimentaria en 

los casos de cuidado compartido es estrictamente objetivo, lo que significa 

que no podemos apartarnos de los casos previstos por la norma o crear 

otros, salvo circunstancias extraordinarias, que en el caso no se observan. 

Es decir que si los padres gozan de similar ingreso, lo cual esta 

reconocido por ambos, no debe fijarse una cuota sino que cada uno debe 

hacerse cargo de la manutención cuando los hijos permanecen bajo su 

cuidado y abonar los gastos comunes por mitades (art 666 CCCN). 

Corresponde entonces rechazar la pretensión de la actora, no determinar 

una cuota a cargo del padre para afrontar el pago de parte de los gastos 

comunes.  

Sin embargo, como peticiona la Asesora y ante las continuas 

desaveniencias que causa el pago de estos gastos, que generan "un 

dispendio jurisdiccional y un desgaste para las partes, fundamentalmente 

para sus representados", consideramos necesario en este caso concreto 

establecer un mecanismo para que los gastos comunes sean solventados 

por mitades. 

En consecuencia propongo revocar la sentencia, rechazar la 

pretensión de fijación de cuota y establecer que la madre abone la cuota del 

colegio, matrícula, cuota adicional de mantenimiento,  uniformes, útiles y 
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libros escolares  de J. y el padre los de B.; la madre abone las actividades 

extraescolares de su hijo y el padre de la hija. La madre abone la obra social 

de ambos. Respecto de regalos, salidas y todo otro gasto común que no sea 

los anteriores mencionados, cada padre afrontará cuando compartan el día 

en que se realiza con los hijos  -ejemplo el día del cumpleaños del 

compañero-. Trimestralmente, el 10 de abril, julio, octubre y enero de cada 

año, los progenitores extrajudicialmente presentaran los comprobantes a la 

contraparte, incluyendo los gastos extraordinarios, y realizarán una 

compensación, abonando la diferencia al otro (que gastó mas del 50 

porciento que le corresponde afrontar). 

Ante el rechazo de la pretensión, por el principio de irrepetibilidad de 

los alimentos consumidos (art 539 CCCN), no corresponde repetir las sumas 

abonadas aunque superen el 50 porciento que les corresponde.  

Al fijarse una cuota definitiva tampoco corresponde tratar una 

apelación contra la sentencia de alimentos provisoria que no se impulsó 

durante el proceso. 

 

Finalmente, por la forma en que se decide no es necesario abordar los 

demás agravios planteados.  

 6. Costas   

El principio "chiovendiano" sobre costas importa que éstas deben ser 

cargadas por quien resulta vencido, principio general del art 68 CPCC. En 

casos de alimentos en favor de hijos menores de edad, la parte actora y la 

parte demandada son alimentantes y pretenden la fijacion de una cuota de 

alimentos en favor de sus hijos, actuando en su representación, no por 

derecho propio. De fijarse la cuota es en favor de los hijos, no del progenitor 

que gana menos. En suma, en la forma en que se resuelve el rpesente 

ambas partes resultan vencidas, debiendo abonar alimentos y los hijos 

"vencedores". 

Por otra parte, la doctrina ya ha señalado que en familia el principio 

general deben ser costas por su orden y la excepción al vencido "cuando es 
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su conducta la que ha hecho necesaria la intervención judicial de otra 

manera obviable" (esta Sala, s. 6/8/19, "TOMAS LEONARDO  NORBERTO  

C/ GARAVAGLIA MAGDALENA VIRGINIA S/ CUIDADO PERSONAL DE 

HIJOS", causa: 125908;  C1ºCC Bahía Blanca, salaI 2-5-89,LL 1991-A-530, 

jurisprud. agrupada, caso 7162; KIELMANOVICH, Jorge L., Los principios 

del proceso de Familia", Revista de Derecho Procesal, 2002-1,  Rubinzal-

Culzoni, 2002, Santa Fe, Pag. 28)  Se le impondrán por ejemplo si alguno 

progenitor no abonaba alimentos antes de la  decisión  o si materializó una 

conducta obstructiva del proceso. Además las costas por su orden en 

materia de familia son derivación de la protección de la familia (Art. 36 inc. 

1,2,3 y 7 Const . Prov.) y el acceso a la justicia  receptado por el art. 8 Pacto 

San José de Costa Rica, el Art. 15 Const. Prov. y 706 CCC. Este último en 

su inciso a señala que "las normas que rigen el procedimiento deben ser 

aplicadas de modo de facilitar el acceso a la justicia, especialmente 

tratándose de personas vulnerables, y la resolución pacífica de los 

conflictos".  

  Lo cierto es que en las cuestiones de familia no hay vencedor y 

vencido sino que la intervención del juez es necesaria para lograr un nuevo 

orden y alcanzar la paz familiar.  Al comentar este inciso el "Código Civil y 

Comercial Comentado" de los directores Dres. Rivera y Medina (Editorial La 

Ley) sostiene dicho "en el proceso de familia la doctrina y jurisprudencia han 

propugnado una tendencia a prescindir del principio de la derrota. Se 

considera que la intervención del juez es una carga común por ser necesaria 

para componer las diferencias entre las partes o, en otros casos, para 

resguardar los intereses del denunciado o demandado (ej. interdicción, 

inhabilitación). Por ello el principio en estudio (ser refiere al acceso a la 

justicia) implica que la regla debe ser costas por su orden y la excepción 

costas a cargo del perdidoso cuando es su conducta la que ha hecho 

necesaria la intervención judicial de otra manera obviable"  (Código Civil y 

Comercial de la Nación Comentado, Tomo II, Directores Rivera y Medina, 

Edit. La Ley, capítulo Proceso de Familia, Pag. 638,  2014). 
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Por todo lo expuesto, propongo que las costas de ambas instancias 

sean soportadas por su orden. 

 Consecuentemente, voto POR LA  NEGATIVA . 

A la primera cuestión planteada, el señor Juez doctor Sosa 

Aubone dijo: que, por análogas razones a las meritadas por el colega 

preopinante, adhería a la solución propuesta; y, en consecuencia, también 

votaba por la NEGATIVA. 

A la segunda cuestión planteada el Sr. Juez  Dr. López Muro dijo:  

En atención el acuerdo logrado corresponde, y así lo propongo, 

revocar la sentencia apelada, rechazar la fijación de una cuota alimentaria 

en favor de la actora y establecer que ambos progenitores se harán cargo de 

la manutención cuando los hijos permanecen bajo su cuidado y abonarán 

por mitades  sus gastos comunes. A ese fin la madre abonará la cuota del 

colegio, matrícula, cuota adicional de mantenimiento,  uniformes, útiles y 

libros escolares de J. y el padre los de B.; la madre abonará las actividades 

extraescolares de su hijo y el padre de la hija. La madre abonará la obra 

social. Respecto de regalos, salidas y todo otro gasto común que no sea los 

anteriores mencionados, -que deberán ser prudentes y acordes a la 

economía familiar-, cada padre lo afrontará cuando compartan el día en que 

se realiza la erogación con los hijos – por ejemplo el día del cumpleaños del 

compañero-. Trimestralmente, el 10 de abril, julio, octubre y enero de cada 

año, las partes extrajudicialmente presentaran los comprobantes (incluyendo 

los gastos extraordinarios) y realizarán una compensación, abonando la 

diferencia al otro progenitor quien haya gastado mas del 50 porciento que le 

corresponde afrontar.  

ASI LO VOTO. 

A la segunda cuestión planteada, el señor Juez doctor Sosa 

Aubone dijo: que, por idénticos motivos, votaba en igual sentido que el 

doctor López Muro. 

Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente: 

S E N T E N C I A 
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 POR ELLO, y demás fundamentos expuestos, se revoca la sentencia 

apelada, se rechaza la fijación de una cuota alimentaria en favor de la actora 

y se establece que ambos progenitores se harán cargo de la manutención 

cuando los hijos permanecen bajo su cuidado y abonarán por mitades sus 

gastos comunes. A ese fin la Sra M. abonará la cuota del colegio, matricula, 

cuota adicional de mantenimiento,  uniformes, útiles y libros escolares de J. y 

el Sr. L. R. los de B.; la madre abonará las actividades extraescolares de su 

hijo y el padre de la hija. La madre abonará la obra social. Respecto de 

regalos, salidas y todo otro gasto común que no sea los anteriores 

mencionados -que deberán ser prudentes y acordes a la economía familiar-, 

cada padre lo afrontará cuando compartan el día en que se realiza la 

erogación con los hijos. Trimestralmente, el 10 de abril, julio, octubre y enero 

de cada año, las partes extrajudicialmente presentaran los comprobantes 

(incluyendo los gastos extraordinarios) y realizarán una compensación, 

abonando la diferencia al otro progenitor quien haya gastado mas del 50 

porciento .que le corresponde afrontar. REG. NOT y DEV. 
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